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AB. CAPLOS JULIO ATOSEMIMA A. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. ENCARGADO 

*EDIANTE RESOLUCION No. ADM-:93191 DE SEPTIEMBRE 24 DE 1993 

CONSIDERANDO 

CUE el 5 de sepiienbie de 1993, se ha otorgado ante el Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de “PERRORBOS Di LOS SIYRIS S.A. PETROSHIYRIS"; 

QUE el doctor Iván Salcedo Corons1 , ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tr 
copias certificadas de la mesma 

QUE en el presentas tramite, existe inversión sub-xegional 
cuyos detalles constan en el instrumento público que contiene el contrato 
antes referido. 

QUE el Departamento Juridico. de Compañias de la Intendencia 
de Derecho societario, mdiante menorando N* SC.MXIC.93.1385 de septienbre 

28 de 1903, ha emitido informe tavorable para la contimiación del 
trámite, Una vez «me considera gave se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

TA 

An ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley a 
- 
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ARTICULO PRIMERO." APROBAR la constitución de "PDEIUROLEOS DE 1OS SHYRIS 

S.A. PETROSMYRIS", con domicilio en Quito, con un capital social de 

CIENTO DIEZ Y RUEVE MILNONES DE SUCRES (S/. 119*000.000), dividido 

en 1190 acciones ordinarias y nominativas de CIEN MIL SUCRES (S/, 
Je 100.000) de valor cada una, de confoamidad con los términos constantes 

en la referida escritiua pública, 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Quito tome nota el margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPOMER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscrita la indicada escritwra pública junto con la presente 
Resolución; Y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Lev de Registro. 

    

ARTICULO CUARTO.“ DISPOMER que ua extracto de la referida escritura 

se publigue, por ma vez, en uno de los diarios de mevor circulación la 

| en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
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“PETROLEOS DE IOS SHYRIS S.A. PETROSHYRIS" * 

Despacho. 

CUPELIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..*-"DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias , 
en Quito, 29 SEP 1993 

Ab. Carlos Julio Arosemena A. 

DEdeM. 

 


